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Advertencias.̂ —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL,,para su encuademación anual.. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160. pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
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m DE mmmm DE LEOÜ 
ANUNCIO OFICIAL 

PREGON, S. A., contratista de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
domiciliada en Veguellins, solicita 
autorización para realizar las siguien
tes obras en la C. N . 120 Logroño a 
Vigo (León a Astorga): 

1. ° Tramo de desagüe revestido de 
hormigón, sensiblemente paralelo a la 
carretera en la margen derecha a 
15,50 m. del eje, cruzándola por el 
pontón existente en el p. k. 32,433. 

2. ° Sustitución del pontón existente 
en el p. k. 32,433 por otro de 3 metros 
de luz. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
dlas, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, en el Ayuntamiento de 
^ospital de Orbigo único término don-
e radican las obras, o en esta Jefatura 

^ la que estará de manifiesto al pú
dola instancia en los días y horas 

ftabiles de oficina. 
León, 8 de octubre de 1964. — El 

ngeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4221 Núm. 2701 —157,50 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Cabanas de la Dornil la 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia a subasta pública para 
proceder a la enajenación de una finca 
urbana, bien de propios, propiedad de 
esta Junta Vecinal, en estado de ruina, 
sita en la localidad de Cabanas de la 
Dornilla, término municipal del Ayun
tamiento de Cubillos del Sil, bajo el 
precio mínimo de cuarenta y cinco mil 
pesetas (45.000). 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en. el domicilio 
del Sr. Presidente de la expresada En
tidad, durante las horas de oficina, en 
el plazo de veinte días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y ajustadas al modelo de proposición 
que al final de este edicto se indica 
y a la que habrán de acompañar los 
documentos prevenidos de declaración 
jurada de no estar incapacitado ni ser 
incompatible para optar a la subasta, 
así como resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisional de 
novecientas pesetas en la Caja de la 
Entidad para dicho fin. 

La apertura de las plicas se llevará, 
a cabo a las doce horas del siguiente 
día hábil en que se cumplan los veinte 
para presentar las proposiciones, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Cubillos del Sil. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. mayor de edad, vecino 

de , con documento de iden
tidad núm. . . . enterado de las 

condiciones bajo las cuales se ha de 
adjudicar el inmueble de los propios 
de esa Junta Vecinal, sito en . . . , , 
acepto todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrezco por el remate la 
cantidad de . . . • . . pesetas . • . 
céntimos (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Cabañas de la Dornilla, 5 de octubre 

de 1964.—El Presidente, Daniel Osorio. 
4171 Núm. 2700—252,00 ptas. 
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MOIEU raiiiisi DE m i m i D 
Hallándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de qúe 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fiscal de Paz sustituto de Gradefes 
Valladolid, 19 de octubre de 1964.— 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden
te, Angel Gano. 4373 



Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 69 de 1964, 
de que se hará mérito a continuación, 
se dictó la resolución cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen lite
ralmente como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a siete de octubre de mi l nove
cientos sesenta y cuatro. El Sr. D. Luis 
Fernando Roa Rico, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos de 
una parte, como demandante, por 
D. José Rivas Villadangos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. Francisco Ferreiro Carnero, 
y dirigido por el Letrado D. Laureano 
Alonso Diez-Canseco; y de la otra, 
como demandado, por D. Andrés A l -
varez Velasco, también mayor de edad, 
transportista y vecino de Bembibre, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva, debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
formal trance y remate de los bienes 
embargados a D. Andrés Alvarez Ve-
lasco, y con su producto entero y cum
plido pago al ejecutante D. José Ribas 
Villadangos, de la cantidad de doce 
mi l diez y nueve pesetas con noventa 
céntimos de principal, sus intereses 
legales desde las respectivas fechas de 
los protestos, trescientas setenta y nue
ve de gastos de protesto y bancarios, 
y las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago. Y en virtud 
de hallarse dicho demandado en situa
ción de rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia en la forma prevenida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si el ejecutante no solici
ta la personal dentro de cinco días.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis F. R. R.— 
Rubricado.—Publicada en el día de su 
fecha >. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Andrés Alvarez Velasco, se libra el 
presente. 

Dado en La Bañeza, a dieciséis de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
4365 Núm. 2716.-325,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en expediente seguido ante este 
Juzgado por el Procurador D. José Ca 
miña, en representación de D. Luis 

Rodríguez Fernández, comerciante en 
vinos, marca Rofemar y vecino de Ca-
cabelos, sobre declaración en estado 
de suspensión de pagos, por auto de 
esta fecha se acordó lo siguiente: 

Su Señoría ante mí el Secretario, 
dijo: Se declara a D. Luis Rodríguez 
Fernández, comerciante en vinos, mar
ca Rofemar, con domicilio en Cacabe-
los, en estado de suspensión de pagos; 
y siendo el activo superior al pasivo, 
tal estado se declara de insolvencia 
provisional. Convóquese a Junta gene
ral a todos los acreedores del suspen
so, cuya relación se adjunta al informe 
de los Interventores, la que tendrá lu 
gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 30 de noviembre pró
ximo, a las 12 horas, publicándose la 
presente convocatoria en el periódico 
«Proa», de León y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Cítese por cédula a 
losacreedores residentes en esta villa y 
por carta certificada, con acuse de re
cibo, que se unirá aLexpediente, a los 
residentes fuera de la localidad; publí-
quese la paite dispositiva de la pre^ 
senté resolución en los periódicos an
tes citados y póngase a disposición de 
los acreedores o de sus representantes 
legales hasta el día señalado para la 
celebración de la Junta, todos los do
cumentos a que se refiere el artículo 10 
de la Ley de 26 de julio de 1922. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Villafranca 
del Bierzo, a 29 de septiembre de 1964.-
Manuel Rubido Velasco.—El Secreta
rio, Pedro Fernández Gerbolés. 
4362 Núm. 2705.-252,00 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado para 
provisión de la vacante del cargo de 
Juez de Paz de Peranzanes, por re
nuncia del que lo venía desempeñan
do, han presentado instancias aspiran
do al mismo los siguientes señores: 

D. Narciso Alvarez Ramón, de 63 
años, industrial, vecino de Peranzanes. 

D. Aquilino Alvarez Ramón, de 33 
años, casado, vecino de Peranzanes. 

D. Ervigio Blanco Martínez, de 39 
años, casado, labrador, vecino de Pe
ranzanes. 

Lo que se hace público conforme a 
lo prevenido en el Decreto Orgánico 
de 24 de febrero de 1956, a fin de que 
en el término de los diez días siguien
tes a la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse ante este Juzgado las 
oportunas reclamaciones y observa
ciones contra aquéllos. 

Villafranca del Bierzo, a diecisiete 
de octubre de mi l novecientos sesenta 
y cuatro.—Manuel Rubido Velasco.— 
El Secretario, Pedro Fernández Ger
bolés. 4326 

Juzgado de Paz de Truchas 
Don Manuel Sastre Blanco, Secrpt • 

del Juzgado de Paz de Truchas 
Doy fe: Que en el juicio de falta 

número uno, seguido por blasfemia T 
hizo la siguiente: 'se 

Diligencia de tasación de costas 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la correspon
diente en el juicio verbal de faltas nú
mero uno de 1964, arroja el resultado 
siguiente: 

Pesetas 
1. a Registro D. C. (Decreto 

1-035/959 2000 
2. a Juicio, art. 28 y 29 Tf.a 1.a. iso'nn 
3. a Diligencias (D. C, 14.a) .. SO'OQ 
4 a Reintegros y Mutualidad . 26Í00 
5.a Multa impuesta al conde

nado Emilio Moran . . . . 350,00 

Suma total s. e. u o. . . 556,00 
De ellas resulta responsable el con

denado Emilio Morán Morán, Los au
tos quedan de manifiesto en la Secre
taría donde podrán ser examinados en 
el plazo de tres días por dicho con
denado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a dicho condenado expido la 
presente en Truchas a ocho de abril 
de mi l novecientos sesenta y cuatro-
Manuel Sastre Blanco—V.0 B.0: El 
Juez de Paz, Bernardo Miguélez. 
3373 Núm. 2708—178,50 ptas. 

Requisitoria 
Sieiro Tieles, Florentino, de 30 años 

de edad, casado, peón, hijo de Manuel 
y de Leonor, natural de Gende (Pon
tevedra) y vecino de San Andrés del 
Rabanedo (León), hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el término 
de diez días ante la lima. Audiencia 
Provincial de León, para constituirse 
en prisión provisional sin fianza de
cretada contra el mismo en sumario 
núm. 195 de 1964, sobre robo; aperci
bido de que si no lo verifica será de
clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pi"oce' 
dan a la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo in
gresen en prisión, a disposición 
aquella Audiencia, participándolo a 
este Juzgado. .i 

León, diecinueve de octubre de m 
cuatr0^EI4369 noveientos sesenta y 

cretario, Francisco Martínez 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1964 
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